
REF: RESOLUCION DE CONTRATO. RAD: 190014189002 2021-00509-00  
DTE: MAGDA LORENA CASTRO GUERRERO y OTRO. 
APDO: SAMUEL CARDOZO ILLERA. smlcardozoillera@gmail.com.  
DDO: YASMIT DE JESUS PADILLA GERMAN. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   COMPETENCIA 
MULTIPLE POPAYÁN CAUCA   

J02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

La anterior providencia se notifica en estados electrónicos No 115 en día de 
hoy 29 de octubre de 2021 

De conformidad con el Certificado de Tradición del vehículo de placa JGT 369 
en el que consta el registro del Embargo ordenado, el Juzgado de conformidad 
con el parágrafo del artículo 595 del C.G.P,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.-  PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO 
PREVIO, del vehículo automotor de las siguientes características: 
 

PLACA: JGT 369 SERVICIO:  PARTICULAR 

CLASE:  
MARCA: 

CAMIONETA 
NISSAN 

MODELO: 
LINEA :                  

2018 
KICKS  

 
  

De propiedad del señor:  YASMIT DE JESUS PADILLA GERMAN. Cc 45509662 
 

SEGUNDO.- COMISIONASE al señor SECRETARIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

MUNICIPAL DEL POPAYAN  CAUCA para que lleve a cabo tal diligencia. En 

consecuencia, líbrese el Despacho Comisorio con los insertos del caso con amplias 

facultades para que nombre el Secuestre, lo posesione (artículo 48º del C.G.P.), y las 

que le otorgan los artículos 37 al 40 de la misma obra y absuelva los incidentes de 

carácter adjetivo que en el curso de la misma puedan formular. 

TERCERO: Sin embargo el apoderado de la parte demandante comunico a este 
Despacho Judicial que el vehículo antes descrito se encuentra rodando en este 
municipio, por cuanto de conformidad con el art. 595 del C. G. del P. “Cuando se 
trate del secuestro de vehículos automotores, el Juez comisionará al respectivo 
inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien” 

.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 



Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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